
Se refiere a la acción de emitir por primera vez un plástico de tarjeta de débito, crédito o prepago recargable con chip

La renovación aplica unicamente para los casos de tarjeta de débito, crédito o prepago recargable para los cuales 
ha finalizado la vigencia del plástico conforme su fecha de caducidad. La vigencia mínima es de un año.
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